
(millones de pesos)

Intereses  y  rendimientos 851,386

Reservas internacionales  484,713                 

Operaciones activas de regulación monetaria 366,616

Inversiones TES 29,122

Operaciones Repo 337,494

Otras operaciones 57

Comisiones 124,528

Diferencias en cambio 326,115

Moneda metálica emitida 267,821

Otros  ingresos 27,132

T O T A L    I N G R E S O S 1,596,982

Intereses y rendimientos 980,365

Depósitos remunerados - DGTN 513,324

Operaciones pasivas de regulación monetaria 467,036

Depósitos de contración monetaria 3,816

Depósitos remunerados de control monetario - DGTN 463,220

Otras operaciones 5

Gastos en administración de reservas internacionales 27,314

Comisión de compromiso crédito flexible FMI 24,642

Diferencias en cambio 142,105

Costos emisión y distribución especies monetarias 165,185                 

Costos de emisión de billetes 54,651

Costos de emisión moneda metálica 101,281                

Distribución de especies monetarias 9,253

Beneficios y gastos  de  empleados 302,986

Gastos  generales 60,158

Impuestos 8,571

Seguros 4,347

Contribuciones y afiliaciones 2,676

Gastos culturales 7,097

Deterioro, depreciaciones y amortizaciones 29,148

Otros gastos 1,047

T O T A L    E G R E S O S 1,755,641

RESULTADO DEL EJERCICIO (158,659)

Otro resultado integral del periodo (40,678)                  

Nuevas mediciones plan de beneficios definidos (40,678)

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL PERÍODO (199,337)                

*Información tomada de los libros de contabilidad del Banco que no constituye estados financieros intermedios

BANCO  DE  LA REPÚBLICA - REPORTE  RESULTADO INTEGRAL

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2015*

I N G R E S O S

                         E G R E S O S

Nota adhesiva
Los reportes financieros inicialmente publicados fueron modificados en atención a: (i) aplicar la reforma de los estatutos del Banco de conformidad al Decreto 2386 del 11 de diciembre de 2015, sobre el reconocimiento de las fluctuaciones cambiarias de las reservas internacionales;  y (ii) reflejar en el estado de resultado integral los efectos actuariales de los beneficios a empleados a largo plazo reconocidos en el año de transición.




